
BOE núm. 218 Martes 12 septiembre 1989 28827

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 1 de septiembre de 1989.-El Director generaL José Angel
Azuara Solís.

lImos. Sres. Director de Personal y Organización y Director de Adminis
tración y Finanzas.

Vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Organismo
dos puestos de trabajo de Titulado Superior. previo el informe favorable
emitido al respecto por los Ministerios de Economía y Hacienda y
Administraciones Públicas.

Esta Dirección General, en uso de las competencias delegadas por
Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Industria y Energía. de
26 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 28). y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988; de 18 de
marzo. por el que se aprueba la oferta pública de empleo para 1988,
acuerda:

Primero.-Convocar la cobertura de dos puestos de trabajo vacantes
en este Organismo, mediante el procedimiento de concurso de méritos.
para su provisión, con carácter laboral fijo. con Titulados Superiores
Ingenieros de Telecomunicación.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos I y III del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las

_Administraciones Públicas, a la Ley 8/1980, del Estatuto de los
Trabajadores. y a las bases de la convocatoria.

Terceto.-Las bases de la convocatoria y Jos requisitos para participar
en el concurso figuran expuestos en los tablones de anuncios de este
Organismo. avenida Complutense, 22, 28040 Madrid, y en el Centro de
Información Administrativa, del Ministerio para las Administraciones
Públicas. calle Marqués de Monasterio. 3. Madrid.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el presente concurso deberán
dirigir sus instancias, en el modelo normalizado que 'se facilitará unido
a las bases del mismo, a esta Dirección General. avenida Complu
tense. 22, 28040 Madrid. dentro del plazo de quince días hábiles
contados d~sde el siguiente al de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante su presentación en el
registro general. o por cualquiera de los procedimientos establecidos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1989. del Centro de
Investigaciones Energéticas. J1edioambienrales y Tecnoló
gicas, por la que se anuncia convocatoria pública para
provisión de dos puestos de trabajo con personal laboral de
carácter fijo, con Titulados Superiores, Ingenieros de Te/e·
comunicación, mediante el procedimiento de concurso de
méritos.
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Val/adolid

Granada

Día: Sábado 23 de septiembre de 1989. Hora: Nueve de la mañana.
Lugar: Facultad de Ciencias, polígono Fuente Nueva (Granada).

Las Palmas de Gran Canaría

Día: Sábado 23 de septiembre de 1989. Hora: Diez de la mañana
Lugar: Escuela Universitaria Politécnica, calle Pérez del Toro, número 1
(Las Palmas de Gran canaria).

Día: Domingo 24 de septiembre de 1989, Hora: Nueve de la mañana.
Lugar: Escuela Universitaria de Magisterio, avenida Ciudad Jardín,
número 20 (Sevilla),

Oviedo

Día: Sábado 23 de septiembre de 1989. Hora: Ocho treinta de la
mañana. Lugar. Facultad de Geografia e Historia. Campus del Cristo de
las Cadenas, aulas A, B, e y D (Oviedo).

Palma de Mallorca

Día: Sábado 23 de septiembre de 1989. Hora: Ocho treinta de la
mañana. Lugar: Facultad de Derecho. calle Miguel de los Santos Oliver,
sin numero, edificio «Sociedad Anónima Riera» (Palma de Mallorca).

Pamplona

Día: Domingo 24 de septiembre de 1989. Hora: Nueve de la mañana.
Lugar: Escuela de Estudios Empresariales, calle Navarrería, número 39.
aulas 2 y 3 (Pamplona).

Santa Cruz de Tenerife

Día: Sábado 23 de septiembre de 1989. Hora: Díez de la mañana.
Lugar: Instituto «Andrés Bello», plaza Cantos Canarios (Santa Cruz de
Tenerife).

Sevilla

Di...: Sábado 23 de septiembre de 1989. Hora: OCho de la mañana.
Lugar: Facultad de Derecho, avenida de Blasco Ibáñez (Valencia).

Valencia

Día: Sábado 23 de septiembre de 1989. Hora: Nueve de la mañana.
Lugar: Facultad de Derecho, plaza de la Universidad, sin número
(Val1adoli~)(o~sitorescuyos apellidos estén comprendidos entre Zurro
Carro, LUIS JaVIer a Justel EspInO, María José, ambos inclusive).

Día: Domingo 24 de septiembre de 1989. Hora: Nueve de la mañana.
Lugar: Facultad de Derecho, plaza de la Uníversidad, sin número
(Valladolid) (opositores cuyos apellidos estén comprendidos entre
~fueJ!te Carvajal, Jesús Javier y Villarón González, Generoso, ambos
mclusIve).

__ J~rimero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir. mediante el
procedimiento. de concurso de meritos. siete plazas de tituiados superio
res y una de tnulado de grado medIO. con las siguientes titulaciones:

El articulo 17 de la Ley 13/1986. de 14 de abril. de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica establece
la posibilidad de contratar en régimen laboral temporal personal
científico v técnico, para la ejecución de proyectos determinados.

De coñformidad con lo dispuesto en dicha Ley. y previo informe
favorable de los Ministerios de Economía y Hacienda y para las
Administraciones Públicas. conforme a 10 establecido en el artículo 37.6.
de la Le.... 37/1988. de 28.de diciembre. y apartado 15 de la circular
1jl987, de la Secretaria de Estado para las Administraciones Públicas,

Esta Dirección General. en uso de las facultades delegadas por
Resoludón de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía. de
26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 28) acuerda:

Zaragoza

Día: Domingo 24 de septiembre de 1989. Hora: Nueve de la mañana.
Lugar: Facultad de Derecho, plaza de la Universidad, sin número
(zaragoza).

Madrid

Tribunal número 1:

Día: Sábado 23 de septiembre de 1989. Hora: Nueve de la mañana.
Lugar: Facultad de Ciencias Bioló~icas, Universidad Complutense,
Ciudad Universitaria (Madrid) (OposItores comprendidos desde Ybarra
Morecos, Teresa a Gama Almendros, María Dolores. ambos inclusive).

Tribunal numero 2:

Día: Sábado. 23 ~e se~tie~~re de 19.89. t?0ra: Dieciséis horas. Lugar:
Fac:ulta4 d~ OencI~s BIOlo~cas,. UmversIdad Complutense, Ciudad
Unl,,:,ersItan3: (Madnd) (OposItores comprendidos desde Garcia Alonso,
Mana Rosano a Moreno Troyano. Juan, ambos inclusive).

Tribunal número 3:

Dia: Domingo 24 de septiembre de J989. Hora: Nueve de la mañana.
L~gar:. Facultad de .Ciencias Biológicas,..Universidad Complutense.
Cúiaad'Un¡-versitan~f(Madrid) (opositores comprendidos' rlesde-Morera
~e la yall Alegría, Federico Javier a Ximénez Herrero, José. ambos
InclUSIve).

22073 RESOLUCION de I de septiembre de 1989. del Centro d~
Investigaciones Energéticas. Medioambien~ales,.l' !ecnolo
gicas, por la que se anunci~ convocatona pubhca PlI-ra
cubrir. mediante el procedmuenlO de concurso t!e menlOS
Siete pla::as de .titulados superiores JI una. de mulado de
grado medio. con personal laboral. de caracter temporal.
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Número de plazas Titulaciones académicas

1 Doctor en Ciencias Físicas~
3 Licenciado en Ciencias Físicas.
1 Licenciado en Farmacia.
2 Licenciado en Ciencias Biológicas.
1 Ingeniero técnico o equivalente, rama de Ciencias.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
Jos titules 1 y III del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas; a la Ley 8/1980, .del Estatuto de los
Trabajadores, y a las bases de la convocatoria.

Tercere.-Las bases de la convocatoria y los requisitos para participar
en el concurso figuran expuestos en los tablones de anuncios de este
Organismo, avenida Complutense, 22, 28040 Madrid, Yen el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las ·Administiaciones
Públicas, calle Marqués de Monasterio; número 3, Madrid.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el presente concurso deberán
dirigir sus instancias, en el modelo nonnalizado que se facilitará unido
a las bases del mismo, a esta Dirección General, avenida Complutense,
22,28040 Madrid, dentro del 'plazo de quince 'días-hábiles, contados
desde el siguiente al de publicación de la presente resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», mediante su presentación en el Registro
General. o por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarto.-Quienes deseen tornar parte en el presente c0!1curso--opúsi
ción deberán dirigir sus instancias, en el modelonormahzado, que se
facilitará unido a las bases del mismo, a esta Dirección General, avenida
Complutense,-22, 28040 Madrid. dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguie,nte al de la publicac,ión de la presente. ,Resolu
ción en el «Boletín OficJal del Estado», medIante su presentaClon en el
Registro General, o por cualquiera ~e ~os procedil!1~ento~ establecidos en
el articulo 66 de la Ley de ProcedImIento AdmIDlstratlVO.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, I de septíembre de 1989.-EI Director general, José Angel
Azuara Solís.

IImos. Sres. Director de Personal y, Organización y Director de Adminis
tración y Finanzas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos

oportunos.
Madrid. 1 de septiembre de 1989.-EI Director general José Angel 22075

..<\.zuara Solis. ' '

llmos. Sres. Director de Personal y Organización y Director de Adminis
tración y Finanzas.

Primero.-Convocar la cobertura de tres puestos de trabajo vacantes
en este Organismo, mediante contratación laboral fija, por el sistema de
concurso-oposición de las siguientes características:

Vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Organismo
tres puestos de trabajo cuyas especificaciones se indican a continuación,
previo informe favorable emitido al respecto por los Ministerios de
Economía y Hacienda y Administraciones Públicas,

Esta Dirección General, en uso de las competencias delegadas por
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y Energía de
26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988, de 18 de
marzo, por el que se aprueba la Oferta Püblica de Empleo para 1988,
acuerda:

RESOLUCION de 5 de septiembre de 1989, del Instituto
Nacional de Adminislración Pública, por la que se convoca
un curso de peifeccionamientosobre el Planeamiento
Urbamslico y su Gestión, organizado conjuntamente por el
Instituto Nacional de Administración Pública y el Consejo
Insular de Mallorca.

l. Dentro del programa de actividades, del Instituto Nacional de
Administración Pública para 1989, y conforme con las funciones
atribuidas por el Real Decreto 1437/1987, de su constitución, se convoca
un curso de peñeccionamiento sobre el Planeamiento Urbanístico y su
Gestión, que se celebrará en colaboración con el Consejo Insular de
Mallorca.

El Consejo Insular de Mallorca, por delegación del Instituto Nacional
de Administración Pública. asumirá la dirección, control y Iigimen
interno del mencionado curso. Corresponde al Instituto Nacional de
Administración Pública su diseño y, en colaboración con el Consejo, sus
aspectos organizativos y su coordinación.

2, El curso está destinado a funcionarios del grupo A al servicio de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y de las Corporaciones
locales de la isla de Mallorca que realicen funciones relacionadas con
los contenidos del curso. No obstante, el Consejo reservará un cupo para
profesionales Que, sin pertenecer a la Admimstracíón, tengan relación
con la práctica del urbanismo y su gestión.

El curso tiene por objeto completar la formación profesional de los
asistentes, profundizando en los aspectos teóricos y prácticos del tema
objeto del mismo. A tal fin se ha configurado un cuadro de materias que
estará a cargo de Profesores especializados en el campo del urbanismo,
tanto en lo Que se refiere al planeamíento como a su gestión.

3. Los temas a desarrollar serán los siguientes:

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1989, ikl Centro de
Investigaciones Energéticas, ~edioambien~ales'y Tecnoló
gicas. por la que se anuncw ,convocatorta pub/¡ca para
provisión de tres puestos de trabajo con personal laboral,
mediante contratación con carácter de jijos de plantilla, por
el procedimiento de- concurso-oposición.
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Numero """,. Nivel Especialidad Area de serviciode plazas

l Oficial l.' 9 Pintor Tec~ología. Manteni-
mIento.

I Oficial 2.a 8 Pulidor Tecnologia. Talleres
Generales.

l Oficial 3' 6 Jardinero Tecnología. Manteni-
miento.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los titulos 1 y IJI del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Püblicas; al Convenio Colectivo del personal laboral
al servicio de este Organismo, y a las bases de la convocatoria.

Tercere.-Las bases de la convocatoria y los requisitos para participar
en este concurso-oposición figuran expuestos en los tablones de
anuncios de este Organismo, avenida' Complutense, 22, 28040 Madrid,
y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, calle Marques de Monasterio 3 Madrid.

Planeamiento Urbanístico.
Gestión Urbanística.
Intervención Administrativa en el Urbanismo.
Protección de la Legalidad Urbanística y Derecho Sancionador.
Aspectos Económicos: Fiscalidad y Financiación del Urbanismo.
Medio Ambiente.

4. El curso tendrá una carga horaria de sesenta y cuatro horas
lectivas y se desarrollará, en la sede del Consejo Insular de Mallorca, los
viernes y sábados comprendidos entre los días 20 de octubre y 16 de
diciembre, ambos inclusive. Las clases se impartirán los viernes de
dieciséis treinta a veintiuna horas y los sábados de nueve treinta a
catorce horas.

La asistencia a todas las actividades del curso es obligatoria. Los
alumnos que incurran en un número de faltas superior al 10 por 100
podrán -ser dados de baja, con pérdida de todos los derechos.

A los participantes en el curso les será expedido por el Instituto
Nacional de Administración Pública el correspondiente certificado de
asistencia. Para aquellos alumnos que opten por obtener un certificado
de aprovechamiento, la Dirección del curso establecerá, de acuerdo con
los Profesores, el regimen de pruebas necesario para evaluar el aprove
chamiento global de éstos.


